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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quince de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con el estado procesal que guarda el presente asunto. 

Ciudad de México, a quince de marzo de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez que la resolución de 

veintiuno de septiembre ·de dos mil dieciséis, dictada por la Primera Sala de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, quedó legalmente notificada a 

las partes, según las constancias que obran en autos, ~ ella se declaró 

procedente pero infundado el presente recurso de queja y, por tanto, 

inexistente la violación a la suspensión conce~ediante acuerdo de 

veinticinco de febrero de dos mil quince, decretada por el Ministro instructor; 

con fundamento en el artículo 501 de ~y Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se ordena arch~ste expediente como asunto 

concluido. 

Notifíquese. ~ 
Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente d~,~prem~rte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia. ,cJuzmán\ Mira d , ecretaria de la Sección de Trámite de 

Controvers!s:Constit · \ le y e Acciones d In onsti cionalida~ de la 

Subsecre~á. 'a G~nera_I · que d? fe. \ 
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1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinauido la materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




